
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 19 de abril de 2021 
Ref: Explotación 25/2021/MF   

 
Asunto: Prórroga de los controles fronterizos terrestres con Portugal y de la cuarentena 
obligatoria de pasajeros procedentes de países de riesgo 
 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
Controles fronterizos Portugal 
 
El pasado sábado se publicó en el BOE la Orden INT/361/2021, por la que se acuerda el 
mantenimiento de los controles en la frontera interior terrestre con Portugal hasta las 00:59 horas 
del 1 de mayo de 2021. 
 
Los marinos están exentos de estas restricciones en virtud de los dispuesto en el apartado 2 
d) del artículo único de la Orden. 
 
Pueden consultar los pasos autorizados y los horarios habilitados para las entradas y salidas 
a través de la frontera terrestre con Portugal en: 
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/OPORTO/es/Consulado/Paginas/Articulos/20210129_N
OT1.aspx (para más información ver circular Explotación 5/2021/PH). 
 
Cuarentena obligatoria 
 

El mismo sábado fue publicada en el BOE la Orden SND/363/2021, por la que se prorrogan las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas que lleguen en vuelo a 
España, con o sin escalas intermedias, procedentes de Brasil, Sudáfrica, Botsuana, Unión 
de Comoras, Ghana, Kenia, Mozambique, Tanzania, Zambia, Zimbabue, Perú y Colombia. 
 
Esta Orden estará en vigor desde las 00:00 horas del 20 de abril hasta las 24:00 horas del 3 de 
mayo de 2021. 
 
La Orden no establece excepción alguna para los tripulantes de buques y prevé: 
- Una cuarentena de 10 días desde la llegada del viajero a España o durante toda su 

estancia en territorio español si ésta fuera inferior a ese plazo;  
- La posibilidad de que esta cuarentena finalice el séptimo día si, llegado el mismo, la persona 

se somete a una prueba diagnóstica de infección activa que arroje un resultado negativo. 
 
Les recordamos que en el caso de marinos que lleguen a España para hacer relevos en buques 
en puerto español (suponiendo que el embarque se produzca antes de la fecha en que termina la 
cuarentena obligatoria): 
- Si el buque es de pabellón extranjero, los marinos deberán permanecer aislados desde su 

llegada a territorio español hasta el momento del embarque. 
- En caso de buques de pabellón español, el marino debería continuar la cuarentena en el 

buque hasta completar los 10 días.  
 

https://boe.es/boe/dias/2021/04/17/pdfs/BOE-A-2021-6126.pdf
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/OPORTO/es/Consulado/Paginas/Articulos/20210129_NOT1.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/OPORTO/es/Consulado/Paginas/Articulos/20210129_NOT1.aspx
https://www.anave.es/images/documentos_socios/exp_5_2021_ph.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/04/17/pdfs/BOE-A-2021-6128.pdf


Para más información, pueden consultar nuestras circulares Explotación 12/2021/MF y 
Explotación 13/2021/MF. 
 
Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 
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https://www.anave.es/images/documentos_socios/exp_12_2021_mf.pdf
https://www.anave.es/images/documentos_socios/exp_13_2021_mf.pdf

